
Guayaquil, 19 de Octu' del 2018 
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JORDAN DAVID JAIME LINDAO a 

Ciudad.- ? 
Ecuador 

. . . Ty 
De mis consideractones.- 4 RIA 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de GREE" 'XBAN S.A, 

celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la co pañía por un 

| periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajua cialmente a la 

compañía de manera individual, unicamente en caso de falta, ausencia, impedimento 

o fallecimiento del Gerente General, de conformidad con el articulo noveno de los 

estatutos. 

GREENEXBAN S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante el notario 

suplente de la Notaría Vigésima del cantón Guayaquil, ab. Henry Ramiro Silva 

Cedeño, el 19 de Octubre del 2018 

Atentamente, 
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ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaq ¡25 23 E 
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JORDAN DAVID JAIME LINDAO 

C.I. 0931535363 

  

        
  

 



1 Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO:55.981 
FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritúra pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GREENEXBAN S.A., de fojas 53.049 a 53.073, 
Registro Mercantil número 4,634. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía GREENEXBAN S.A., a 
favor de JORDAN DAVID JAIME LINDAO, de fojas 53,434 a 53.437, 

Registro de Nombramientos número 15.126.- 3] NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
GREENEXBAN S.A., a la or, de HENRY CRISTHIAN ARAMBULO 
CEDEÑO, de fojas 53438 BAS 

15.127.- 

    

  

   

  

ORDEN RAZNUMORD 

HARO 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2018 

REVISADO robo 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respopgabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 ge la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos , 

        
  

 


